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INTRODUCCIÓN 

 

De acuerdo con lo definido en el Articulo 73 de la ley 1474 del 2011 “cada entidad del orden 

Nacional, Departamental y Municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de lucha 

contra la corrupción y de atención al ciudadano. Dicha estrategia contemplará, entre otras 

cosas, el mapa de riesgo de corrupción en la respectiva entidad, las medidas concretas para 

mitigar esos riesgos, las estrategias anti tramites y los mecanismos para mejorar la atención 

al ciudadano”.  Para ellos, el programa presidencial de Modernización, Eficiencia, 

Transparencia y Lucha contra la corrupción señala una metodología para diseñar y hacerle 

seguimiento a la señalada estrategia. La ESE Hospital Eduardo Arredondo Daza adopto e 

implemento la metodología señalada, con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido 

por la norma para minimizar los riesgos de corrupción en la institución.  

 

Este informe tiene como fin de presentar los avances realizados por el Hospital Eduardo 

Arredondo Daza en la lucha contra la corrupción, gracias a esta lucha la institución ha 

generado transparencia y calidad en las actividades realizadas dentro y fuera de la 

institución, el plan anticorrupción y de atención al ciudadano tiene como eje principal a la 

comunidad y la participación comunitaria y su derecho a ejercer control a la gestión del 

hospital mediante sus veedurías. 

 

El plan anticorrupción y de atención al ciudadano cuenta con Cuatro Componentes los cuales 

son:  

 

1. Primer Componente: Metodología para la identificación de riesgos de corrupción y 
acciones para su manejo.  
 
2. Segundo Componente: Estrategia antitrámites.  
 
3. Tercer Componente: Rendición de cuentas.  
 
4. Cuarto Componente: Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano. 
 
5. Quinto Componente: Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
6. Sesto Componente: Iniciativas. 
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OBJETIVO:  

 

Hacer seguimiento al cumplimiento de las actividades contempladas en el Plan 

Anticorrupción y Atención al Ciudadano vigencia 2021 y verificar el cumplimiento en 

su elaboración y publicación, así como evaluar el avance en la implementación de las 

actividades consignadas a cargo de los diferentes responsables y plazos. 

 

ALCANCE:  

 

Verificar el cumplimiento de las actividades programadas para el mejoramiento de los 

procesos, de acuerdo con el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano de la 

vigencia 2021, a corte 30 de septiembre de 2021. 

 

METODOLOGÍA:  

 

Confrontación de las actividades planeadas con la información y evidencias 

evaluadas, la verificación en la página Web de la ESE y demás evidencias observadas 

en cumplimiento de cada uno de los Componentes. 

 

CONCLUSIONES: 

 

La calificación final de esta evaluación es de 40% y en su desarrollo se encontrarán 

las recomendaciones correspondientes. 

 

El Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano de la vigencia 2021 para la ESE 

HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA, en el seguimiento realizado se observa 

que se ha formulado conforme a lo dispuesto en la Normatividad vigente expedida por 

el Departamento Administrativo de la Función Pública, (Guía para la administración 

del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas Versión 5 Dirección de 

Gestión y Desempeño Institucional y Guía para la administración del riesgo y el diseño 

de controles en entidades públicas Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital 

Versión 4 Dirección de Gestión y Desempeño Institucional). 
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Se evidencia proyecto de actualización de la Política Administración del Riesgo de 

acuerdo con los Lineamientos expedidos por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública que contiene aspectos metodológicos para la Administración del 

Riesgo y el Diseño de Controles en Entidades Públicas, En el comité de Gestión y 

desempeño (MIPG) es el espacio para divulgar y socializar las acciones que se 

adelantan en la ESE en cumplimiento de la Política para la Administración del Riesgo 

al alto nivel para divulgar a todos sus colaboradores, en este Plan se identifican los 

riesgos de corrupción establecidos en el Mapa Anticorrupción, que se encuentran 

publicados en página web institucional Sitio Transparencia y Acceso a la Información; 

Ítem 4: Planeación, Presupuesto e Informes   Criterio: 4.3 Plan de Acción. 

 

A continuación, se documenta el seguimiento realizado por esta Oficina por 

Componente, así: 

 

Primer Componente. GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN. 

 

El Plan de actividades, contenido en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

en el Primer Componente se detalla a continuación, y califica de acuerdo con las 

evidencias observadas, el alcance de este componente a la fecha del seguimiento es 

de 68,6%.  

 

GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN Seguimiento 

Subcomponente ACTIVIDAD Meta o Producto 

Responsable de 
consolidar la 

evidencia de su 
ejecución 

Fecha Inicial de 
Ejecución 

Fecha Final  
de Ejecución 

Oficina de Control 
Interno 

Subcomponente 1. 
Política de 
Administración de 
Riesgos 

Realizar Revisión de la Política de 
administración del Riesgo conforme a los 
Lineamientos vigentes. 

Documentar políticas de 
administración del Riesgo en 
nueva versión. 

Subdirector 
Administrativo 

01/01/2021 31/01/2021 12,5% 

Actualizar la Política para la 
administración de riesgos. 

Subdirector 
Administrativo 

15/01/2021 31/01/2021 12,5% 

Subcomponente 2. 
Construcción de la 
Matriz de Riesgos de 
Corrupción 

Continuar con la identificación de los 
riesgos de corrupción de los procesos, 
mediante mecanismos definidos en los 
lineamientos de la Política para la 
Administración del riesgo en la ESE.  

Mapa de riesgos de los 
procesos (gestión y corrupción) 
actualizados. 

Subdirector 
Administrativo 

15/01/2021 31/01/2021 12,5% 

Consolidar y aprobar el Mapa de Riesgos 
institucional nueva versión (Gestión y 
Corrupción) 

Mapas de riesgos de Gestión y 
Corrupción 

Subdirector 
Administrativo 

25/01/2021 31/01/2021 12,5% 

Subcomponente 3. 
Consulta y Divulgación 

Publicar en Página Web Mapa de 
Riesgos.  

Mapa de riesgos publicado en 
Página Web de la ESE 

Subdirector 
Administrativo, 

Profesional 
universitario Sistemas 

25/01/2021 31/01/2021 12,5% 
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Sensibilizar a los funcionarios y 
contratistas en riesgos de Gestión y 
Corrupción mediante mecanismos 
definidos en los lineamientos de la 
Política para la Administración del riesgo 
en la ESE.   

Dos (2) Espacios de 
sensibilización realizados en 
riesgos de corrupción dirigidos 
a los funcionarios y contratistas 
del HEAD ESE, mediante los 
mecanismos definidos en los 
lineamientos de la Política para 
la Administración del riesgo en 
la ESE. 

Subdirector 
Administrativo 

01/03/2021 31/12/2021 2% 

Subcomponente 4. 
Monitoreo y Revisión 

Realizar monitoreo permanente a la 
materialización de los Riesgos  

Monitoreo a la materialización 
de los riesgos por proceso 
realizado, de acuerdo con cada 
una de las Líneas de Defensa 
del Control Interno 

Líderes de los 
procesos 

Oficina de Control 
Interno 

Comité MIPG 

01/06/2021 31/12/2021 2% 

Subcomponente 5. 
Seguimiento 

Realizar seguimiento al mapa de riesgos 
de gestión y corrupción, evidenciado en 
Informes de Ley. 

Dos (2) informes de 
seguimiento 

Jefe de la oficina de 
Control Interno 

15/08/2021 31/12/2021 4,1% 

Fuente: Plan anticorrupción ESE HEAD 2021; https://www.headese.gov.co/2021/wp-

content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf 

 

A corte septiembre 30 de 2021, este componente obtuvo un nivel de cumplimiento 

del 68,6%, de las actividades programadas del segundo cuatrimestre, que lo ubica 

en una zona media en cumplimiento a la gestión de las actividades planeadas por 

Subcomponente, así: 

  

Subcomponente 1. Política de Administración de Riesgos: La calificación 

corresponde a que se pudo evidenciar la aplicación de los Lineamientos 

Institucionales vigentes actualizados de conformidad con las nuevas versiones del 

DAFP; versiones 4 y 5, y que se incorporaron a la formulación de los Lineamientos de 

la Política de Administración del Riesgo Institucional. 

 

Subcomponente 2. Construcción de la Matriz de Riesgos de Corrupción: La ESE 

cuenta con su Matriz (Mapa) de Corrupción publicado en la Página Web de la ESE en 

el Ítem 4: Planeación, Presupuesto e Informes   Criterio: 4.3 Plan de Acción, el Mapa 

o Matriz de Riesgos se encuentra actualizada para la vigencia 2021; nivel de 

cumplimiento del 62,5%. 

 

Subcomponente 3. Consulta y Divulgación: Se requiere continuar con el 

cumplimiento de todas las actividades planeadas en el Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano dirigidas a su divulgación para fomentar en los responsables 

la cultura de la Anticorrupción ante cada riesgo para evitar la probabilidad de 

ocurrencia e impacto si se llegare a materializar, continuar con el fortalecimiento de 

los controles para contribuir al mejoramiento continuo de los procesos; nivel de 

cumplimiento del 2,0%. 

https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf
https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf
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Subcomponente 4. Monitoreo y Revisión: Se recomienda fomentar en los 

responsables el seguimiento o monitoreo interno para fortalecer el control y análisis 

permanente de cada riesgo para evitar la probabilidad de ocurrencia; nivel de 

cumplimiento del 2,0%. 

 

Subcomponente 5. Seguimiento: Se realiza y publica este seguimiento de acuerdo 

a lo planeado en el mapa de riesgos de gestión y corrupción, tal como se evidencia 

en el presente Informe conforme a lo dispuesto en las disposiciones legales. nivel de 

cumplimiento del 4,1%.  

 

Para el Plan de actividades, contenido en el Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano en el Segundo Componente, ESTRATEGIAS ANTITRAMITE a 

continuación se detalla, y califica de acuerdo con las evidencias observadas el alcance 

de este componente a la fecha del seguimiento es de 36.3%.  

 

ESTRATEGIA ANTI - TRÁMITES Seguimiento 

ACTIVIDAD Meta Responsable 
fecha de 

inicio  
fecha de 

finalización 
Oficina de 

Control Interno 

Socializar a la Asociación de Usuarios de la ESE 
la plataforma tecnológica y utilidad de los 
Trámites en línea, con el fin de fomentar su uso.  

Trámites en 
Línea 
socializados. 
Actas de 
Asistencia  

SIAU, Profesional de 
Apoyo con Actividades 

de Planeación, 
Profesional Universitario 

Sistemas 

1/07/2021 31/12/2021 2%  

Identificar los trámites con mayor uso con los que 
se apoya a los usuarios para el acceso a los 
servicios de salud   

Total, de 
acciones y 
trámites 
gestionados en 
línea 

SIAU, Profesional de 
Apoyo con Actividades 

de Planeación, 
Profesional Universitario 

Sistemas 

01/07/2021 31/12/2021 33.3% 

Identificar nuevos trámites susceptibles de su 
publicación e inscripción en el SUIT 

Inscripción de 
Un nuevo 
trámite 

Subdirección 
Administrativa, 

Subdirección Científica, 
oficina de Calidad, 
oficina de sistemas,  

1/08/2021 31/12/2021 1% 

Fuente: Plan anticorrupción ESE HEAD 2021; https://www.headese.gov.co/2021/wp-

content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf 

 

Las actividades por cada uno de los subcomponentes, según cronograma, no se 

evidencia avance en sus actividades planeadas de un total de tres (3) en la página 

Web se observa la identificación de un nuevo trámite en el sitio Imágenes, se 

recomienda su formalización conforme a lo dispuesto por el Administrativo de la 

Función Pública; Documento NUEVAS FUNCIONALIDADES SISTEMA ÚNICO DE 

https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf
https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf
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INFORMACIÓN DE TRÁMITES – SUIT, con el fin de facilitar la gestión de la ESE 

HEAD en el Sistema Único de Información de Trámites, donde se hicieron ajustes a 

las funcionalidades Formato Integrado y Gestión de Racionalización, que la ESE debe 

tener en cuenta, para lo cual es necesario involucrar las dependencias que tienen la 

responsabilidad de liderar trámites y/o servicios, evaluando el nivel de cumplimiento 

de las actividades programadas para estandarizar, automatizar, simplificar y optimizar 

de forma integrada cada uno de estos, con la plataforma Nacional SUIT (Sistema 

Único de Información de Tramites), de tal manera que se facilite al Grupo de Valor 

(Usuarios) acceder a los trámites y servicios de la ESE.  Este componente obtuvo un 

nivel de cumplimiento del 36.3% a la fecha de corte del Segundo informe, que lo ubica 

en una zona media baja en el rango de gestión de las actividades programadas. 

 

El Plan de actividades, contenido en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

en el Tercer Componente, RENDICION DE CUENTAS, se detalla a continuación y 

califica de acuerdo con las evidencias observadas el alcance de este componente a 

la fecha del seguimiento es de 100%.  

 

RENDICIÓN DE CUENTAS Seguimiento 

Subcomponente ACTIVIDAD Meta Responsable 
fecha de 

inicio  
fecha de 

finalización 

Oficina de 
Control 
Interno 

1. Información 

Elaborar y Publicar el Informe 
de Gestión de la vigencia 
2020. 

Un (1) 
Informe 
publicado 

Gerente   1/01/2021 30/09/2021 11,11% 

Elaborar y Publicar el informe 
para la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas. 

Un (1) 
Informe 
publicado 

Gerente y 
Subdirector 

Administrativo  
15/04/2021 30/09/2021 11,11% 

2. Diálogo  

Formular estrategia de 
rendición de cuentas 
(cronograma). 

Una (1) 
Estrategia de 
rendición de 
cuentas 
formulada 

Gerente 15/04/2021 30/09/2021 11,11% 

Promover espacios que 
permitan fortalecer la 
participación ciudadana por 
los distintos medios y/o 
presencial y la rendición de 
cuentas permanente con los 
diferentes grupos de valor 

Dos (2) 
Informes y/o 
actas de 
espacios de 
participación 

Gerente 15/04/2021 30/09/2021 11,11% 

Generar un espacio que 
promueva la cultura 
permanente de Rendición de 
Cuentas en el HEAD, 
haciendo uso de las redes 
sociales y demás medios 
virtuales.. 

Una (1) 
Socialización 

Gerente 15/04/2021 30/09/2021 11,11% 
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3. 
Responsabilidad 

Realizar Audiencia Pública 
de Rendición de Cuentas por 
los distintos medios virtuales 
o presenciales de acuerdo a 
las normas legales vigentes.   

Una (1) 
Audiencia 
realizada 

Gerente 1/03/2021 31/12/2021 11,11% 

Realizar espacios de 
socialización a los 
funcionarios y contratistas 
del HEAD ESE., antes de la 
Audiencia de la Rendición de 
cuentas en los temas que se 
van a tratar 

Una (1)  
Socialización 

Subdirector 
Administrativo 

1/03/2021 31/12/2021 11,11% 

Efectuar seguimiento y 
evaluación a la 
implementación de la 
rendición de cuentas 
permanente  

Un (1)  
seguimiento 

Gerente 1/03/2021 31/12/2021 11,11% 

Publicar en página Web 
institucional, informe (Acta) 
que recoja los resultados de 
la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas 
realizada. 

Un (1)   Acta 
publicada 

Subdirector 
Administrativo 

1/03/2021 31/12/2021 11,11% 

Fuente: Plan anticorrupción ESE HEAD 2021; https://www.headese.gov.co/2021/wp-

content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf 

 
 
La Rendición de Cuentas en la ESE Hospital Eduardo Arredondo Daza, se concibe 
como un ejercicio con la ciudadanía con el fin de afianzar su relación como Estado 
con su Grupo de Valor tal como se evidencia en la publicación de la Página web 
Institucional de las diferentes etapas de este Proceso de acuerdo con sus tres 
Subcomponentes:  
 
1. Información: El informe de Rendición de Cuentas fue elaborado de manera 
participativa y Publicado de acuerdo con los resultados de la Gestión vigencia 2020, 
el cual fue publicado conforme a lo Planeado tal como se evidencia en publicación de 
la Página Web de la ESE en el Ítem 6 Participa Criterio 6.5 Rendición de cuentas. 
 
2. Diálogo: La primera Estrategia formulada para la Rendición de cuentas 
(cronograma) se realizó, programó y ejecutó. Para la Actividad relacionada con 
Promover espacios que permitan fortalecer la participación ciudadana por los distintos 
medios y/o presencial y la rendición de cuentas permanente con los diferentes grupos 
de valor a través de sus Redes sociales se promueve la permanente información 
dirigida a su Grupo de Valor y para la Actividad relacionada con Generar un espacio 
que promueva la cultura permanente de Rendición de Cuentas en el HEAD, haciendo 
uso de las redes sociales y demás medios virtuales así como a través de sus espacios 
de Atención al usuario, comité de Ética y en la misma Junta Directiva donde la 

https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf
https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf
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representación del Grupo de Valor externo se mantiene informada a la ciudadanía en 
cumplimiento del alcance de este tercera actividad del segundo Subcomponente. 
 
Para el Tercer Subcomponente del componente Rendición de Cuentas se programó 
y realizó las siguientes actividades, así:  
 
3.  Responsabilidad: Para este Subcomponente se prioriza: Realizar Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas por los distintos medios virtuales o presenciales de 
acuerdo a las normas legales vigentes, y Realizar espacios de socialización a los 
funcionarios y contratistas del HEAD ESE., antes de la Audiencia de la Rendición de 
cuentas en los temas que se van a tratar se realizó  Rendición de Cuentas previamente 
socializada a su equipo Directivo y demás colaboradores y de manera virtual por las 
Redes sociales de la ESE atendiendo las normas actuales de bioseguridad por 
Pandemia el equipo los empleados, entre otras personas que acompañaron de 
manera presencial el proceso de Rendición de Cuentas en la ESE HEAD, así como 
de manera permanente la Gerencia  y equipo Directivo de la ESE., se informó de los 
resultados, datos estadísticos y demás hechos relacionados con la gestión rendida a 
la ciudadanía, sociedad civil, así como entidades públicas y organismos de control, 
que por los distintos mecanismos asistieron a la Rendición de Cuentas dela Vigencia 
2020. 
 
En cuanto a la actividad relacionada con Efectuar seguimiento y evaluación a la 
implementación de la rendición de cuentas permanente: Se constató que la actividad 
programada se realizó para la vigencia 2020, con el fin de dar a conocer los resultados 
de la gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los 
organismos de control el día 23 de Julio del presente, de forma virtual a través de sus 
canales de comunicación, previa promoción y citación que se hiciera por los distintos 
mecanismos y Redes sociales, la generación de nuevos espacios de participación 
ciudadana en los Proceso de Rendición de Cuentas, se encuentra publicada en la 
página web institucional en el Link https://www.headese.gov.co/2021/transparencia-y-
acceso-a-la-informacion-publica/ donde además se recoge la opinión de los grupos de 

valor respecto a su percepción  También se publica el reglamento, el informe de la 
audiencia y el formato para la formulación de preguntas, con fecha límite de entrega.  
 
 
 
 
 
 
 

https://www.headese.gov.co/2021/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/
https://www.headese.gov.co/2021/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/
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Cuarto componente, MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCION AL 
CIUDADANO.  
 

ATENCIÓN AL CIUDADANO Seguimiento 

Subcomp
onente 

ACTIVIDAD 
Meta o 

Producto 

Responsable de 
consolidar la 

evidencia de su 
ejecución 

Fecha 
Inicial de 
Ejecución 

Fecha Final 
de Ejecución 

Oficina de 
Control 
Interno 

Subcomp
onente 1. 
Estructur
a 
Administr
ativa y 
Direccion
amiento 
Estratégi
co 

Socializar a la 
Asociación de 
Usuarios de la 
ESE la 
plataforma 
estratégica 
(corporativa) de 
la ESE., así como 
los servicios que 
se ofrecen en 
medio virtual o 
presencial.  

Acta de 
Asistencia 
y/o 
notificación 
escrita con 
identificació
n medios de 
acceso a la 
información 
relacionada 
con la 
actividad  

Profesional 
especializado 
garantía de la 
Calidad-SIAU, 
Profesional de 
Apoyo con 
Actividades de 
Planeación, 
Profesional 
Universitario 
Sistemas 

1/07/2021 31/12/2021 0% 

Subcomp
onente 2. 
Talento 
Humano 

Fomentar 
actividades 
virtuales y/o 
presenciales 
conmemorativas 
del día de la 
transparencia y 
lucha contra la 
corrupción a 
través de redes 
sociales 
institucionales y o 
Presencial.  

Una 
Actividad 
alusiva al 
día de la 
Transparen
cia y lucha 
contra la 
corrupción   

Profesional con 
Funciones y/o 
Actividades Oficina 
Jurídica  

16/08/202
1 

31/08/2021 

16,67% 

Identificar riesgos 
y controles frente 
a potenciales 
conflictos de 
intereses que se 
presenten en la 
ESE. 

Número de 
contratistas 
que 
presentan 
Declaración 
de conflictos 
de intereses 

0% 

Subcomp
onente 3 
Normativ

o y 
procedim

ental 

Solicitar 
actualización de 
la declaración de 
bienes y rentas 

Número de 
contratistas 
que 
presentan 
Declaración 
de conflictos 
de intereses 

Profesional con 
Funciones y/o 
Actividades Oficina 
Jurídica  

1/03/2021 31/12/2021 0% 

Elaborar y 
socializar la guía 
de trámites del 
HEAD 

% de 
declaración 
de bienes, 
rentas 

Subdirección 
Administrativa 
/Profesional 
Universitario 

1/03/2021 31/12/2021 0% 
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gestionadas 
por lo 
sujetos 
obligados 

talento Humano/ 
Profesional con 

funciones Oficina 
jurídica 

Guía de 
tramites 
elaborada 

Subdirección 
Administrativa/ 

Oficina de 
Sistemas 

1/04/2021 31/12/2021 0% 

Subcomp
onente 4 
Fortaleci
miento de 
los 
canales 
de 
atención 

Realizar 
campañas de 
comunicación a 
los Usuarios 
(Grupos de 
Valor), 
priorizando 
quejas, 
solicitudes y 
sugerencias, 
entregando 
información; en 
temas de 
resultado de los 
Indicadores, 
Deberes y 
Derechos al 
usuario de los 
servicios 
asistenciales de 
la ESE. 

Actas de 
Asistencia 

Subdirección 
Administrativa y 
Científica/ 
Profesional 
Especializado 
Calidad 

1/05/2021 31/12/2021 16,67% 

Fuente: Plan anticorrupción ESE HEAD 2021; https://www.headese.gov.co/2021/wp-

content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf 

 
 
Este componente del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano se recomienda se 
desarrolle de acuerdo con la Política Nacional de Eficiencia Administrativa al Servicio 
del Ciudadano (Conpes 3785 de 2013), según los lineamientos del Programa Nacional 
de Servicio al Ciudadano rector de dicha Política, para mejorar la calidad y el acceso 
a los trámites y servicios de las entidades públicas, se observa que de las actividades 
programadas en este componente del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 
2021, se han sido ejecutadas actividades, con un avance medio bajo de las 
actividades incorporadas en el componente durante el segundo cuatrimestre de este 
año. Este componente obtuvo un nivel de cumplimiento del 33,34% al cierre de este 
informe. 
 
 

https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf
https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf
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Para el Componente 5: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, se pudo evidenciar la actualización de su estructura conforme a lo exigido 
en la resolución 1519 de 2020, según Min TIC. 
 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Seguimiento 

Componentes ACTIVIDAD Meta o Producto 

Responsable de 
consolidar la 

evidencia de su 
ejecución 

Fecha Inicial 
de Ejecución 

Fecha Final de 
Ejecución 

Oficina de 
Control 
Interno 

Subcomponente 
1.   Lineamientos 
de 
Transparencia 
Activa 

Documentar la 
información objeto de 
publicación en el sitio 
(lLink) Transparencia y 
acceso a la Información 
Pública 

Matriz de 
información a 
publicar en la 
página web 
ajustada según 
Normatividad 
vigente. 

Subdirección 
Administrativa/ 

Profesional 
universitario 

Sistemas 

1/03/2021 31/12/2021 5% 

Actualizar información 
(lLink) Transparencia y 
acceso a la Información 
Pública 

Actualizar 
información 
Institucional de 
obligatorio reporte 
en el link 
Transparencia y 
acceso a la 
Información 
Pública  

Subdirección 
Administrativa y 

oficina de Sistemas/ 
Líderes de proceso. 

1/03/2021 31/12/2021 10% 

Subcomponente 
2.   Lineamientos 
de 
Transparencia 
Pasiva 

Diligenciar Matriz 
Transparencia y acceso 
a la Información Pública 
para 2021, según 
directriz Procuraduría 

Matriz ITA 
Diligenciada 2021 

Subdirección 
Administrativa y 
oficina de Sistemas, 
Líderes de proceso. 

1/08/2021 31/12/2021 2% 

Publicar información 
actualizada establecida 
en la Ley de 
Transparencia y Acceso 
a la Información pública, 
Ley 1712 de 2014. 

Información 
publicada y 
actualizada  

Subdirección 
Administrativa y 
oficina de Sistemas/ 
Líderes de Proceso 

1/08/2021 31/12/2021 5% 

Subcomponente 
3.            Elaborac
ión de los 
Instrumentos de 
Gestión de la 
Información 

Elaborar el inventario de 
activos de información 
según modelo de 
seguridad Min Tic 

Listado Activos 
de Información 

Subdirección 
Administrativa y 
oficina de Sistemas 

1/03/2021 31/12/2021 1% 

Elaborar el esquema de 
publicación de 
Información en el sitio 
web 

Esquema de 
publicación de la 
información 
elaborado 

Subdirección 
Administrativa y 
oficina de Sistemas 

1/03/2021 31/12/2021 3% 

Subcomponente 
4. Criterio 
diferencial de 
accesibilidad 

Divulgar la información 
en formatos 
comprensibles 

Información clara 
y comprensible a 
todos los 
ciudadanos 

Subdirección 
Administrativa y 
oficina de Sistemas 

1/03/2021 31/12/2021 2% 

Subcomponente 
5. Monitoreo del 
Acceso a la 
Información 
Pública 

Publicación Informe 
audiencia de rendición 
de cuentas 

Informe 
documentado 
(fechas 
establecidas por 
la normatividad) 

Gerente y 
subdirección 
administrativa 

1/02/2021 31/12/2021 10% 

Subcomponente 
6. Código de 
Integridad 

Realizar seguimiento 
periódico a la 
implementación de los 
aspectos establecidos 
en la Ley de 
Transparencia y Acceso 
a la información pública.  

Sitio web 
Transparencia y 
acceso a la 
información 
pública 
actualizado  

Subdirección 
Administrativa y 
Profesional 
Universitario 
Sistemas 

1/03/2021 31/12/2021 5% 
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Elaborar, socializar y 
publicar el código de 
integridad del 
funcionario público 

Documento 
construido y 
socializado 

Talento Humano 1/03/2021 31/12/2021 10% 

Fuente: Plan anticorrupción ESE HEAD 2021https://www.headese.gov.co/2021/wp-

content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf 

 
Este componente se enmarca en las acciones contempladas en la Ley 1712 de 2014; 
expedido para promover la implementación de la Ley de Transparencia y Acceso a 
Información Pública Nacional, el Decreto Reglamentario 1081 de 2015 y los 
lineamientos del primer objetivo del CONPES 167 de 2013, relacionada con las 
estrategias para el mejoramiento del acceso y la calidad de la información pública.  
Las estrategias planeadas persiguen en la ESE HEAD que toda persona pueda 
acceder a la información pública generada por los diferentes procesos.  
 
En la ESE se ha iniciado la publicación de la información asociada a cada Criterio 
exigido en la normatividad vigente luego de una actualización a su página Web. Con 
el fin de dar cumplimiento a la norma vigente con la publicación y/o divulgación de 
información mínima obligatoria sobre la estructura, mínima de procedimientos, 
servicios y funcionamiento y contratación pública de acuerdo con lo dispuesto en la 
Resolución 1519 de 2020. 
 
En cuanto a las actividades programadas para cada Subcomponente se observa lo 
siguiente: 
 
Subcomponente Documentar la información objeto de publicación en el sitio (Link) 
Transparencia y acceso a la Información Pública, se ha iniciado la actualización d el 
a información observándose un cumplimiento del 5%. 
 
Este componente se enmarca en las acciones contempladas en la Ley 1712 de 2014; 
expedido para promover la implementación de la Ley de Transparencia y Acceso a 
Información Pública Nacional, el Decreto Reglamentario 1081 de 2015 y los 
lineamientos del primer objetivo del CONPES 167 de 2013, relacionada con las 
estrategias para el mejoramiento del acceso y la calidad de la información pública 
dirigida a sus Grupos de Valor, con el fin que toda persona pueda acceder a la 
información generada por los diferentes procesos estratégicos, misionales, de apoyo 
y de evaluación. 
 
Para lo anterior se ha iniciado la publicación de la información asociada a cada Criterio 
exigido en la normatividad vigente luego de una actualización en la página Web, se 
ha actualizado la estructura del sitio Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf
https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf
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pasando de lo exigido en el Resolución 3564 de 2015 a lo dispuesto en la Resolución 
1519 de 2020 del Min TIC. Dando cumplimiento al Subcomponente relacionado con 
los Lineamientos de Transparencia Activa. 
 
En cuanto a lo planeado para el segundo subcomponente Actualizar información (Link) 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se observa que la ESE aún tiene el 
sitio TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÖN PÚBLICA en un Micrositio 
https://www.headese.gov.co/2021/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/#, se 

recomienda se dé cumplimiento a la Norma creando el SITIO conforme a lo que 
establece la Norma vigente, actualizando el SITIO  Transparencia y acceso a la 
Información Pública más visible en la Página Web.  
 
Diligenciar Matriz Transparencia y acceso a la Información Pública para 2021, se está 
a la espera que la Procuraduría General de la Nación, notifique para dar cumplimiento 
al diligenciamiento la Matriz ITA para su respectiva calificación. 
 
Publicar información actualizada establecida en la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información pública, Ley 1712 de 2014, es importante anotar que aún existen 
Criterios que a la fecha no cuentan con la información actualizada conforme a lo 
exigido, no obstante, se observa que en diferentes sitios de la página Web se puede 
acceder a la información pública institucional como informes de PQRS, Rendiciones 
de Cuenta, planes estratégicos, normas, entre otras, correspondiente a la gestión 
2021. 
 
Elaborar el inventario de activos de información según modelo de seguridad Min Tic, 
Se recomienda a la ESE se actualice y publique el inventario de activos de 
información, conforme a lo exigido en la norma, ya que la entidad da cumplimiento a 
la ley de autores en relación con este tema.  
 
Para la Elaboración del esquema de publicación de Información en el sitio web, se 
reitera que la ESE HEAD da cumplimiento a lo exigido en la Resolución 1519 de 2020.  
 
Se evidencia que la información publicada cumple con el fin de Divulgar la información 
en formatos comprensibles, de tal manera que sean accesibles a la ciudadanía en 
general. 
 
Tal como se evalúa en el Componente 3 de Rendición de Cuentas, la ESE HEAD ha 
dado cumplimiento a la Publicación del Informe de audiencia de rendición de cuentas 
para la vigencia 2021. 
 

https://www.headese.gov.co/2021/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/
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Realizar seguimiento periódico a la implementación de los aspectos establecidos en 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la actualización de la 
página de acuerdo con la Resolución 1519 de 2020, se puede definir que la ESE 
cumple con el seguimiento y cumplimiento de la norma vigente. 
 
Elaborar, socializar y publicar el código de integridad del funcionario público, en el Link 
https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/07/CODIGO-DE-
INTEGRIDAD.pdf, se cuenta con la publicación del código de Integridad adoptado para 

la ESE mediante Resolución 0318 de 2021, la cual se encuentra igualmente publicada 
en la Página web https://www.headese.gov.co/2021/wp-
content/uploads/2021/07/RESOLUCION-2021-04-27-DONDE-SE-ADOPTA-EL-PLAN-
ESTARATEGICO-DE-TALENTO-HUMANO.pdf, de acuerdo con lo establecido en el Plan 

Estratégico de Gestión del Talento Humano.  Se recomienda su publicación en el Sitio 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Ítem 9. Obligación de reporte de 
información criterio 9.3 Modelo Integrado de Gestión – MIG. De otro lado existen 
evidencias relacionadas con la Socialización del código de Integridad; sus valores 
desde la capellanía de la ESE, en acto celebrado el pasado 8 de septiembre, el cual 
contó con la asistencia del personal Directivo y demás colaboradores guardando las 
medidas de bioseguridad.  Se recomienda continuar con la Socialización de los 
valores contemplados en este Código. 
 

 

COMPONENTE 6. INICIATIVAS ADICIONALES Seguimiento 

Subcomponente ACTIVIDAD 
Meta o 

Producto 

Responsable de 
consolidar la 

evidencia de su 
ejecución 

Fecha 
Inicial de 
Ejecución 

Fecha Final 
de 

Ejecución 

Oficina de 
Control 
Interno 

Condiciones 
institucionales 
idóneas para la 
promoción de la 
participación 
ciudadana 

Identificar las instancias, 
espacios o mecanismos 
de participación al interior 
de la Entidad (recursos, 
responsables, 
periodicidad, evidencia, 
grupos de valor) 

Matriz de 
identificación 
actualizada 

Gerente y 
Subdirección 
Administrativa 

1/03/2021 30/11/2021 30% 

Promoción 
efectiva de la 
participación 
ciudadana 

Establecer y divulgar el 
cronograma que identifica 
y define los espacios de 
participación ciudadana 
(Presenciales o virtuales) 

Cronograma 
de espacios 
publicado 

Gerente y 
Subdirección 
Administrativa 

1/04/2021 30/11/2021 30% 

Fuente: Plan anticorrupción ESE HEAD 2021; https://www.headese.gov.co/2021/wp-

content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf 

 

 

https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/07/CODIGO-DE-INTEGRIDAD.pdf
https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/07/CODIGO-DE-INTEGRIDAD.pdf
https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-2021-04-27-DONDE-SE-ADOPTA-EL-PLAN-ESTARATEGICO-DE-TALENTO-HUMANO.pdf
https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-2021-04-27-DONDE-SE-ADOPTA-EL-PLAN-ESTARATEGICO-DE-TALENTO-HUMANO.pdf
https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/07/RESOLUCION-2021-04-27-DONDE-SE-ADOPTA-EL-PLAN-ESTARATEGICO-DE-TALENTO-HUMANO.pdf
https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf
https://www.headese.gov.co/2021/wp-content/uploads/2021/09/PLAN-ANTICORRUPCION-Y-ATENCION-AL-CIUDADANO-ESE-HEAD-2021.pdf
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Sexto Componente. INICIATIVAS ADICIONALES:  
 
Para este Componente persigue promover aún más la participación social de nuestro 
Grupo de Valor por tanto se han planeado actividades en los siguientes 
Subcomponentes, los cuales arrojan una Calificación del y califica de acuerdo con las 
evidencias observadas el alcance de este componente a la fecha del seguimiento es 
de 60%.  
 
Condiciones institucionales idóneas para la promoción de la participación ciudadana 
se reitera que la ESE HEAD cuenta con información en la página Web sitio 
https://www.headese.gov.co/2021/preguntas-frecuentes/, se recomienda su enlace al 
sitio Transparencia y atención al Ciudadano, igualmente la Asociación de Usuario se 
encuentra formalmente organizada, el comité de Ética se encuentra activo y 
funcionando y en la Junta Directiva de la ESE su representante cuenta con voz y Voto 
establecida. 
 
En conclusión, el Avance del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
corresponde a un AVANCE total del 40% en el Segundo Seguimiento correspondiente 
al Cuatrimestre 2. 
 
 
 
Se certifica el siguiente seguimiento el día 10 de septiembre de 2021. 
 

 

Atentamente,  

 
 
 
 
 
 
___________________________________                    
HERNANDO DUQUE SARMIENTO                  
Jefe de la Oficina de Control Interno HEAD.     
 


